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responsabilidades, derechos y obligaciones de acuerdo a las posibilidades materiales, 

dicho acuerdo lo formalizan ante el Estado, quien a partir de ese momento les debe 

proveer las garantías sociales para facilitar la vida en conjunto, para que se logre a 

través de la familia una base social sólida con principios morales semejantes a los del 

resto de la sociedad y enmarcados en la ley.  

 

Me permito explicarlo de la siguiente manera: Inicio con llamar al matrimonio una 

institución social, ya que no aplica en Guatemala el matrimonio como un contrato, es 

más bien, una figura jurídica-social que el Estado ha creado para la unión de dos 

personas de diferente sexo y tomando en cuenta que nuestra legislación tiene 

contemplada también la unión de hecho como alternativa al matrimonio, siendo de esa 

cuenta otra figura jurídica-social, la cual también sirve de pilar a la sociedad, aunque no 

con las formalidades del matrimonio.  

 

Como se menciona con anterioridad, para que exista matrimonio, debe ser por la unión 

entre un hombre y una mujer, si eso no se da, no puede llamarse matrimonio, de 

acuerdo al Artículo 78 del Código Civil , Decreto Ley 106 y las definiciones antes 

mencionadas. El acuerdo entre los cónyuges incluye la ayuda mutua, asistencia, 

respeto y todo lo que se entiende, conlleva una relación social, que se pretende sea por 

plazo largo.  

 

Luego hago la mención que esa unión conlleva la procreación y manutención, ya que 

socialmente no es bien visto por algunos sectores que un matrimonio no tenga hijos 

propios (a excepción de los casos de infertilidad), y además es uno de los objetivos 

biológicos de la vida de todo ser (nacemos, crecemos, “nos reproducimos” y morimos), 

por lo que debe de dárseles a los hijos la respectiva manutención ya que como padres 

los traemos al mundo, ellos no piden venir al mundo.  
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Paso ahora a la jurisdicción voluntaria que es la que interesa para la realización del 

presente trabajo. Buscando una definición de jurisdicción voluntaria, refiere Hector Fix-

Zamudio, citado por Ricardo Alvarado Sandoval y José Antonio Gracias González que 

“Es un conjunto de procedimientos a través de los cuales se solicita de una autoridad 

que fiscalice, verifique o constituya una situación jurídica de trascendencia social en 

beneficio del o de los participantes, situación que se mantiene en tanto no cambien las 

circunstancias del negocio que les dió origen y mientras no surja una cuestión litigiosa 

controvertida.”22 

 

Se puede decir entonces, que jurisdicción voluntaria se refiere a un acuerdo de 

voluntades que debe quedar plasmada en uno o varios documentos que deben tener 

respaldo de fe pública previo a un conjunto de procedimientos pre establecidos por la 

legislación, a requerimiento de las partes, ya sea ante Juez o ante Notario que son a 

quienes la ley les reconoce la fe publica para respaldar los documentos y actuaciones 

de jurisdicción voluntaria.  

 

Puede resultar contradictorio el concepto de jurisdicción voluntaria con el concepto de 

jurisdicción ya que como se puede recordar, la jurisdicción se aplica con motivos 

contenciosos, cuando el actor acciona el órgano jurisdiccional en contra del 

demandado, la ejerce el Estado a través de uno de sus órganos y concluye con una 

sentencia que le otorga el derecho a una de las partes, mientras que la jurisdicción 

voluntaria se ejerce cuando existe acuerdo de voluntades, la ejerce el notario o el juez a 

requerimiento de los interesados y concluye con una resolución o acuerdo y pone fin al 

asunto presentado y respalda la voluntad de las partes involucradas. 

 

Dentro de la jurisdicción voluntaria judicial propiamente dicha, existe un procedimiento 

judicial, conoce a un juez ordinario y hay una resolución, sin que medie conflicto alguno; 

el juez ordinario ejercita su jurisdicción interponiendo su autoridad en asuntos en que no 

                                            
22  Alvarado Sandoval, Ricardo; Ricardo Antonio Gracias Salas. (2006). Procedimientos Notariales 
Dentro de la Jurisdicción Voluntaria Guatemalteca. Guatemala: Editorial Estudiantil Fenix. Pag. 8. 
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CONCLUSIÓN DISCURSIVA 
 

Cuando cursé derecho civil I, mientras el catedrático explicaba el tema del divorcio me 

surgió la duda respecto al motivo por el que un notario no podía autorizar el divorcio 

voluntario de una pareja, cuando si tenía la facultad de autorizar el matrimonio,  

sabiendo que cada vez hay más divorcios, pero no aumentan la cantidad de juzgados 

de familia que puedan conocer los mismos. Fuera de cátedra indagué con el catedrático 

y su respuesta fue simple: Es porque la ley no lo permite. Esperaba una respuesta más 

completa. 

 

En el curso de derecho notarial III cuando estudiaba la jurisdicción voluntaria notarial, 

nuevamente me surgió la misma duda y pensé que este catedrático, posiblemente me 

daría una respuesta más completa. La respuesta posiblemente fue igual de sencilla,  

me dijo algo como: Los legisladores no se por qué no lo han hecho y es un buen punto 

de tesis. Si le interesa el tema lo debería trabajar cuando sea el momento. 

 

Encontré posteriormente que el tercer Considerando del Decreto 54-77, Ley Reguladora 

de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria que establece que los 

notarios son uxiliares del órgano jurisdiccional, colaboran eficazmente con los tribunales 

a través de su fe pública, en la instrumentación de actos procesales, en virtud de lo 

cuál, analicé que tal como me indicó el catedrático de Derecho Civil I, la respuesta a mi 

interrogante era simplemente porque aún no existe en la ley la figura que le permita al 

notario autorizar un divorcio voluntario. Luego de varios análisis encontré que la forma 

para que el notario pudiera autorizar un divorcio voluntario era ampliando la jurisdicción 

voluntaria notarial, para lo cual debe crearse una nueva ley. Sabiendo que el problema 

que genera el aumento de la cantidad de divorcios, deben plantearse soluciones y en el 

presente trabajo planteo como solución el divorcio por la via notarial. 
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